
NÚ^O. I ©9. S^íLn^lo ^J de 1{la Jo r^c •i ^4fi.

I,as Ievcs y las disposiciones gene-
ralcs dcl Go!^ícrno son oDlit;;itorias para
ca^la c:c!^ital clc !^ro^'inc;ia clesdc que sc
r^ul^!ic,cu olicialiucntc en cll:c, y tlesde
cu:^tro dias dcsl,ucs p:rra los dctnas pue- ^
hlos dc la miscua lirovincia.

(Lr^ ^ clc i\'uuicntGrc dc 98^7.)

8 CRTS.

Las lcycs, órderics y anuncios que

se mandcu pul^licar cu los lto!etiaes oli-
cialcs, sc I^an dc rcu^itir al (;ef'c polf-
tico resperti^•o lior cu^•o conducto se pa-

sar5n á los 1:clitores dc los uccnciouados

pcrió^licos.
(Rcal ú^•dch1 de G dc. AbriL dc 3 8^S).^

O1 iCI t4L .

^^^^j'^;^^^^^>^ Ĵ̂^ ^^`^•^^'^

Pl;S2'OS DI: Si;SC1t1C10^1.

T^1' (:ÚRDORrI: cu !a iurlrrcntn ^l liGrcrín de este pe-
rióclic^^, cvclle dc ln l^aharlcrícc trinit. 1^.

1;,1' /,:t I'Ri)1'1.'V(:1:1: e^i tudas las Adnainish•ncinncs dc
Co,•repR (1 1^nr uredio de wra liLrmran ic rauur dcl I:ditoa•.

G^IIIE^ZXL'O ^>^PEgt^®R P®LÍ^8C0.

Circular ntím. la:i3.

Por el Sr. Juez de 1.° instancia del par-
tido de Castaera se reclama la busca y captu-
ra dcl reo prGfu^u D. Angcl dc Castillo, con-
denado á la pena ordinaria por haber sorpren-
dido cn union dc otros cuantos latrofacciosos cl
a;^o dc 1837, la casa dcl Alc+tldc dc I3enqc^c-
rencia de la Serena, y las de otros varios veci-
nos. En su consecuencia prevenbo á los Alcal-
des de los pueblus dc esta Provincia, Comisa-
rius y Celadores de protecciou J seguridad ptí-
blica y I•ucrza dc la Guardia Civil, practiqucn las
mas activas v eficaces diligencias para averiguar
el paradcro de dir,ho individuo, aprchendicndo-
lo caso de conseguirlo y remitiendolo por trún-
sitos dc justicia ú disposicion dc dichu Sr. Jucz.
•CGrdobu 7 de 11Iayo de 184G.-==Javier Caves-
tanY.

Girculár utím. ^•5h.

En el' sitio denominado Charranquilla tér-
mino dc la villa de Arjona, han sido robadas
cuatro mulas y un caballo fi ll. Pedro Alcjan-
dro Prieto de aquel domicilio, euyas señas r las
de los ladrones se espresan ú continuacion, J
jror si los agresores sc han diriáido á alguno
^de los pueblos de esta Provincia, prevenDo a los
Alcaldos, Comisarios y Celadores de proteccion

Pltl?CIOS DL SI-S('RIC10\.

I^N C(^RDUBA: por rar nies 1[etxttlo í^ r.asa de los
Sres, scrscritores, !) rs. al pm• rnt trimesn•e 24. .

/'alt.-1 LOS DL' AFUI'IiA: por un n:es 1:i rs., por
inz trinrrslre 4U, ri•rt ► rc.o cl portc.

y segaridod ptíblica J fuerza de li< Guardia Ci-
vil, practiqucn las rnas activas y eficaces difi-
geucias para su captura, procediendo á la de-
tencion de citadas caballerias, dandome aviso en
su caso parn los efectos oportunos. Córdoba 3
de Aia^•o de 1846.=Javicr Cavestanp.

Seitas dc los ladroncs. •

Cinco hombres, cuatro montados p nno á
pie, todos con trages camo de coritrabandistas
y armados con retacos b escopetas cortas, una
de ellos con pellica. ^

Señas de las caballerias.

Un caballo cerrado, castaño Pclaro, eareto
p bebe, siete cuartas, con hierro quo figura un
ocho.

Una mula, scis cuartas y media, cinco ai►os,
parda con algunas canas, sin hierro.

Otra mula cerrada, pelo negro, algo rece-
lo^a, como do seis cuartas J media, sin hierro.

Utro mulo, de nueve aitos, polo nogro, aie-
to cuartas escasas, sin l^ierro.

Presidencía del Ayuntamiento Constitucional
de llos '1'orres.

Circular nún1. INIt•9.

D. 1ltauuel Aiaduefío, Alcalde constitúciona
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7 Presidente del A^entamiento de esta villa de
Dos Torres.

IIa^;o saber: que no habiendo tenido efecto
la venta del Tri ĈO del Púsito Nacional dc esta
villa que se anuncio en el I3oletin oficial núm.
77 al precio de 96 rs, con deslino á lus bastos
de la Carretera de 1Vlála^a, este Ayu^ntamionto ha
determinado quc la enagenacion dcl núm. de
faneg,^rs suficicnte se^r el de 1 G rs. Y para qnc Ile-
gnc á noti^ia de todos se (ija el I,rc^enti^. Dos
Torrt:5 3U de Abril de 18l^G.:==^Ilanuel 1ladneño.

Juzgado de primera i,estancra de Atba de '1'ormes
y su partido.

Gircular núm. h^^.

EI Lic. D. Junn CaLI^ 'Cri^ucros, Jaez de
primcru iu^taucia de Alha dc Turmes y^u par-
tidu

Por el I ► resente, lercer y ríltimo edicto v tér-
miiio de, uucvc di^ ► ,, se cita Ilama y em^laza 5
Lucas í^l: ► nzanu vec•ino de I)os Turraa eu la Pro-
vinria dc Córdub^, dc unoi 3:^ ú 3G años de
edad, e^t.rturn de dns varas, pelu v b^^rhn colo-
.radu, an ĉho de me^,illac, a;^u^ado de barba, u^:u-
p„ndu:c cn trato dc; caballcría:, p:,ra duc cn cl
términn tijpdn se prc^entc en I^ Cárrcl dc e^ta
villa á deducir cl dcrccho quc Ic asista cuutra
lo, car^;os que le re5ultan en la causa que se
si^,uc en c,tc Juz^,,ido sobrc robo dc dos yc^,uas
ejecutadu cn la dchcsa de 'I'orre '!, cp^^ta la no-
r.he dcl 8 de Cuero de 1$'^^i, pac^ si a;i lo ve-
rificase le serán oidas la, excepcioncs y defen-
sr ► s que proponl;a, v de no verificarlo Ie declara-
ré cunluma v revelde, sin m+ ► ^ citarle ni empla-
xaríc, pue, en su dcl'ecto ^e Ic sei ► alarán los es-
lrado^, de c^ta audiencio cun yuien se entendc-
r:áu las dili^enci, ► s que en dich, ► causa se obra-
rc ► i y Ic p,u•ará el pcrj^aicio yur, h^va luñ;^r Alba
de '1'ormes a 2^ de Aliril de 18'oG.^.Lic. Jnan
Pablu Trituerus.==Pur su mandado, 111anucl Vcla.

^sTaT^TUs
v^ ti,e

REAL ACADElNlA DE NOBLES ARTES
. })L S,1N FERNAtiDO,

nrr;it^r:^r^^>t^^ i^^^t^ s. ^^[.
E^I i.° DC Al3[i[L DG 18'a.G.

sL^^^t:^:
De.seosa V., ;1I, de dar nuevo impulso á las

Nobles Artes, qne tanta gloria han procnrado en
otro tiempo á In naciun española, t[lvo á bien
decret,tr en ^?^i de Seticmbre de f 8li:^ una rc-
forma radical en su enseñan^a, á fin de sumi-
nistrar á cuantos intenten cultivarlas aquella su-
ma dc conoi•iruicntus qne tcau mcuesfer para cle- ^
varse á la allura yue reclama dc un ru•tista Ia
ci^ilizacion mocíc,rn: ► . I)ado cste paso i ►upurlan-
t^, quecl^ ► otru todavía sin el cual el pen.amien-
to dc V. 11. permanecería inrompleto. Cnl, ► za-
da la CnSCÍ)71nT.t1 aftl^tiCil COn IJ OI'aanl'LUCIOU d(3

la Heal Acedemia de San Peruandu, lo, actua-
les e^tatutos de esta corpurcccion se h^^llan en par-
te deronados p^r ayucll, ► s dispu^ieionc^, y en la
parte restanles . no cstán ya en armunía con el
nucvo si^tcrna, ni cou los princiF^i^^s yu ^ dcben
rcair á todu cucrpu académic:u. ^1un ^nles del
expresado decretu, la mi^m,r Acaclcmi+r, peuetru-
da dc que era prccis^r una rnudanz^ cn c^le pun-
to, pre,entó al Gul-ierr^o un pro.ecto de nucvus
e^talutos; y en el ,1liuiste^iu dc mi c-^r^u cxis-
ten a^cmas otro^ ^rabajos subrc' el propio uhjcto,
como i;;ualmente mcmorias y ob+crvaciunes de nr-
tistas y per^onas culcnJidas en la m,^leri^r. 'lo-
du pues conlribuve á probar qne e^ Ilcriadu el
dia de emprender e^ta nucva rufurn.a, y con ar-
re^,lu á dichus datus se ha pucsto mano ú la obra.

Lo^ e^t: ► tnto; actunles lleran cl sello de la
Lpoca en yue se furmaroo. Creíasc entuuces que
los 'artislas necesitab,rn vivir b; ► jo cl p^rtrocinio
dc n{tos pcrsonajc; quc, emplcando sus rique-
zas ú influcncia cn bcneficio de las ►,rtcs, Ics die-
sen fomeutu y procurunsen trabajo á lus profcso-
res. La Acadetnia se orDanizG pucs, bajo la idca
de colocar á estos en una especie de tutela, pro-
vechosa para cllos en aquellos tiempos, puesto
que no solamente Ics cuncedra proteccion y es-
tímulo, slnu que tambien lo. hunraba acercan-
dulos .á sus fav_orecedores. Por lo demas el pen-
samiento verdaderamcute académico se hallaba
dcl ludu desalendido: n^rda de discusion que pu-
diese esclarecer los principio^ de las arte^, y q a-
d+r G muy poco de ayuell^ in(luencia que curres-
ponde lcuer á los profesore^ para encaminar las
rnisroas artes por lu senda de pru^,resivas mejo-
ras. Así, reducida casi exclu5ivamente la Aca-
demia á cuidar de la euseñauza, ni aun í;sla ade-
lanló, permanecieudo estacionaria hasta que V. lí.
se diDnó diribir sobre ella una mirada protec-
tora.

Los artístas, sibuieudo el espiritu del si-
gle, no se satisfacen va con una vana tutela,
quc ui siquicra les proporciona hoy dia las ven-
tajas de otros tiempos: asprran 5 mayor consi-
dcrar,ion; recl,,man rnas dibnidad; y• si bien no
es convcuicnle separarlos de aquell^s personas
quc, sin profesar las artes, las conocen y upre-
cian, sirvicndo para ilustrar las cuostioncs y pro-
cur, ► r s;► bios cunsejos, es justo coucederles la
indepcnde ►icia que ennoblece al hombre y le ha-
ce producir rran^3es cosas. Sobre eslos princi-
pios están fundados los nucvos eslututos que ten-
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^^^ ^-^ ^;.; , . ^^ _ .

^u la honra de someter á la aprobacíon do V. M.;
rombinirndose en ellos, del modo que ha pa-
re^ido opurtunu, lus vurios elementos que en-
tran en la composicion de la Academia; y dan-
do á los artistas, así en la discusion como en
el rubierno, aquclla parte que Ics corresponde,
aunquc encerrándola dentro ^le los límites yue
rerlaman .us inturese^ mismos. Destrúyese pur
lo tanto I^r distinciun eotru Académicos dc ho-
nnr y AcadLmicos dc mérito, di^tincion que ha
dado lu;ar á no pocos dishustos; y se 6+ICe á
todos los inclividuos de la corporacion iguales en
considuraciunes y preroó^ltivas; limíta se ademas
su uúmcro, poryue esta limitacion es indispen-
sable cu tudo cuerpo acudémico si han do in-
gresar en él úui^amente los que gozau de mas
tuma y prest i^;lu; establócen secciunes para que
sc puedan tratar debidamente los asuntos per-
tenecicntcs fi cada arte, y se manda que haya
juntas ^;encrales fi las quc asistan todos para quc
se veritiqueu útiles conferencias: una Juutu de
Gobicrnu, compuesta de un corto número dc Con-
siliariu. v pl•ofesores, tendrá á su carbo ►a ad-
ministracion de los intereses que no.son pura-
mCRle artÍStICOS.

Vcrdad es que habiendo Ile^ado á ser exce-
sivo el uúmero de los actuales Acadbmicos, no
todus llallarán r,abida en la nucva ^^cademia; pero
sin estr^ reduccion no podria veriGcarse lu re-
forma, ó sería ilusoria por lo menos. Conviene
tencr presente, sin embar^o, que muchos de los
Académicos no residen en Aladrid; que los de-
rechos de todos se reducen;casi al hunor del título
que se les ha conferido, y que este honor sc les
conserva; quc hor solo a^isten á las juntas, ade-
mas de los Consiliarios y Uirectar•es, l05 que el
Viceprotector tiene á bien citar para cada caso
y qne los Ilamudos son siempre en redur,ido nú-
mero; por consibuiente, ios que al pronto no
seun elcridos, en nuda quedarán perjudicados,
enlrando' luero por orden de aotigiiedad ea las
vacuntes que ocurran, v pudiendu asistir como
ahora á lss Juntus públicrrs que hubiere.

fin vista de estas consideracione,s V. Al. re-
solverá lo due mus convenña, Aludrid 1.° dc Abril
de 1S4G.-•Seitora.-A. L. R. P, de V. N.-
Javier de Búrbos.

RC.^L D^CItC^O.

En . atencion ú las razones expuestas por
el 111inistro dc la Gubernacion de la 1'enínsula,
he venidu •en decretar que la Iteal Academia de
Nobles Artes dc San Fernar.do se rij^r en lo
sucesivo con arreólo á los estututos si^uieutes.

TITL'LO I.

De ia organixacion de la Academia.

Arliculo i,° La Academia de Nobles Artes

de San Fernnndo se comp.ondfá de un^ Pa,esidep-
te, seis Consiliarios p sesenta Académico3: l^,s-
tus últimos se diatribuirán en ia furma. si-

. guientc: . -
lloçe por la pinturo de historia.
Cuatro por la dc pais y costumbrés.^..:,; ,.
Ocho por la escultura.
Di4z y aeis por la urquitectura. ,
C ŭatro, por el grabado.
I}iez y seis que, sin profesar nin;una de

las nobles artes, sean conocidus por su ílustrr!-
cion v amor á las m•ismus.

Todos estos Académicos son iguoles en con-
sideracion y prerroáativas, sin mas distincion en-
tre sí que Ia anti^iiedad.

Art. Z.° Ilubrír un n^5mero indetinido de
Académicos corresponsales, asi nacionales como
extraugeros.

Art. 3.° EI Presidente J los Consiliarios so-
rán numbrados librernente dc dentro ó foera de
la Academia por el Gobierno: los Acadí;micos por
la misma corporacion. ^

Art. dt.° EI número de Académicos estará
siempre completo: á los tres mescs: de ocurrir
una vacante, deberá hallarse provista en persona
de la misma clusc.

Art. fi.^ La eleccion se haró sin necesidad
de pruebas y untre los c;andidatos que se pre-
senten ó propongaa los Académicos.

TITL'LO lI. .

De loa o^icios de ia Acaderaia.

Art. 6.° Los oficios de la Academia serán:
EI Presidente.
EI Secretario general.
EI Tesorero.
EI Bibliotecario.

Todos estos oficios son perpetuos.
Art. 7.° Corresponde al Presidente:
1.° Alantener la observancia.do los estatutos

J rehfamcutos.
2.° Gonservar el órden en todos los depar-

tamento3 de la Academia, cu^os dependier ► tes le
estar5n subordinados.

3.° rirmar lu cor•respondencia con el Gobier-
no, y ejecutar las órdenes de (a Superioridad
relutivas á los asuntos propios de ►a Acadcmia.

k.° Presidir las Juotas, secciones y comisio-
nes, J dirijir sus conferenr;ias.

5.° Ejecutar los acuerdus de la Aeademia,
siempre que esten en el círculo de sus fa-
cnltades.

G.° Iteprescntar fi ia Corporacion en todos
!os actos que fuere necesario.

7.° llar el curso correspondiente á los nego-
cius de que deba conocer la Academia.

8.° I:xpedir los libramientos contra eI Te-
soro, con arrc^lo á lus ucucrdos de la Jur,ta de
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y Presidenle del Ayantamiento de esta villa de 
Dos Torres.

Hago saber: que no habiendo tenido efecto 
la venta del Trigo del Pósito Nacional de esta 
Villa que se anuncio en el Boletín oficial núm. 
77 ai precio de 16 rs. con destino á los gastos 
de la Carretera de Málaga, este Ayuhtamionto ha 
determinado que la enagenacion del núm. de 
tanegas suficiente sea el de I5rs. Y para qne lle
gue á noticia de lodos se fija el presente. Dos 
Torres 3ü de Abril de l846.=*Mairuel Madueño.

Juzgado de primera inslancia de Alba de Tormes 

y¡upariido.

Circular núm. 433.

El Lic. D. Juan Tabla Trigueros, Juez de 
primera instancia de Albu de Tormes y su par
tido Jr

Por el presente, tercer y último edicto v tér- 
jntriQ de. nueve dias, se cita llama y emplaza b 
Lucas Manzano vecino de Dos Torres en la Pro
vincia de Córdoba, de unos 35 á 30 años de 
edad, estatura de dos varas, pelo v barba colo
-rado, ancho de megillns, oguzado dé barba, ocu- 
pandosc en trato de caballerías, para que en el 
'uí’"'?®. ^’/•‘^.‘^ ®® presente en lo Cárcel de esta 
.villa a deducir el derecho que le asista contra 
los cargos que le resultan en la causa que se 
signe en este Juzgado sobre robo de dos ye^ruas 
ejecutado en la dehesa de Torre Zapata la no
che del 8 de Enero de 1845, pues si asi h ve- 
nlicase le serán oidas las excepciones y defen
sas que proponga, y de no verificarlo le declara
re contutna y reveldc, sin mas citarle ni empla- 

®’* *“ defecto se le señalarán los es
trados..de esta audiencia con quien se entende
rán las diligencias que en dicha causa se obra
ren y le parará el perjuicio que haya lugar Alba 
de Tormes a 25 de Abril de 184ti.=^Lic. Juan 
Pablo Trigueros.=Por su mandado. Manuel Vela.

tsmuTos

BELA

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FEKNANDO,

DECRETADOS POR S. M.
EN 1.“ DE ABRIL DE 1846.

SECOUA:

Deseosa V, M. de dar nuevo impulso á las

Nobles Artes que tanta gloria han procurado en 
otro tiempo á la nación española, tuvo á bien 
decretar en 23 de Setiembre de 1844 una rc

. forma radical en su enseñanza, à fin de sumi
nistrar a cuantos intenten cultivarías aquella su
ma de conocimientos que han menester para ele- - 
varse a la altura que reclama de un artista la 
cnilizacion moderna. Dado este paso importan
. ’ 7’ v" ??® ”'" ®‘ ®««’ el pensamien
to de V. M. permanecería incompleto. Enlaza
da la cos€ñanz,i artística con la organización do 
a Real Acedemia de San Fernando, los actua- 
es estatutos de eslu corporación se hallan en nar- 

te derogados por aquellas disposieiones, y en la 
parte restantes.no están ya en armonía cotí el 
nuevo sistema, ni con los principios qui deben 
regir á todo cuerpo académico. Aun antes del 
expresado decreto, la misma Academia, peiietru- 
da de que era precisa una mudanza en cítepun- 
lo, presentó al Gobierno un provecto de nuevos 
estatutos; y en el Ministerio de mi Cfnm exis
ten adema»otros irabajos sobre el propio’otjeto, 
como igualmente memorias y observaciones de ar

. listas y personas entendidas en la materia To
do pues contribuye á probar que es llegado el 
día de emprender esta nueva roforma, y con ar- 
regloa dichos datos se ha puesto mauoá la obra. 

Los estatutos actuales llevan el sello de la 
época en que se formaron. Creíase entonces que 
los arttslas necesitaban vivír bajo el patrocinio 

altos personajes que, empleando sus rique
zas é influencia en beneficio de las artes,-les díe- 
sen lomento y procuransen trabajo á los profeso
res. La Academia se organizó pues, bajo la idea 
do colocar á estos en una especie de tutela, pro
vechosa para ellos en aquellos tiempos, puesto 
que no solamente les concedía protección y es- 
limub, sino que también los honraba acercan
dolos .a sus fuyorecedores. Por lo demas el nen- 
Sarniento verdaderamente académico se hallaba 
del todo desatendido: nada de discusión que pu
diese esclarecer los principios de Ias artes, y na
da ó muy poco de aquella influencia que corres
ponde tener á los profesores para encaminar las 

| mismas arles por la senda de progresivas mejo
ras. Asi, reducida casi exclusivamenle la Aca
demia a cuidar de la enseñanza, ni aun ésta ade
lantó, permaneciendo estacionaria hasta que V M. 
JJrí*^"^ ^°^^^ ®‘’® “«“ “irada protec-

Los artí.stas, siguiendo el espíritu del si
glo, no se satisfacen ya con una vana tutela 
que 111 siquiera les proporciona hoy dia las ven
tajas de otros tiempos; aspiran á mayor consi
deración; reclaman mas dignidad; v si bien no 

es conveniente separarlos de aquellas personas 
que, sin profesar las arles, las conocen y apre- 
cían, sirviendo para ilustrar las cuestiones y pro
curar sabios consejos, es justo concederles la 
independencia que ennoblece al hombre y le ha
ce producir grandes cosas. Sobre estos princi- 
píos están fundados los nuevos estatutos que ten-
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^u la honra de someter á la aprobacion do V. lli.;
combinfindosc en ellos, del modo que ha pa-
rc^ido opurtuno, los varios elementos que en-
tran en la composicion de la Academia; y dan-
do á tos artistas, así en la discusion como en
el rubierc ►o, aquella parte que les corresponde,
aunquc enccrrándola dcntro de los límites yue
recl^^nrnn su, intcrese^ mismos. I)estrúrese por
lo tanto la di^tincion entre Académicos de hu-
nnr y AcadCmicus dc mérito, di^tincion que ha
dado lu^ar ú no pocos dis ĥustos; y se h^rcc ú
todos lus individuus de la corporacion laualCS ctl
consideraciones y prerupativas; limíta se ademas
su número, porqne esta limitaciou es indispen-
sable eu tudo cucrpo acadí;rnico si han de in-
gresar en él únicamente lus que gozau de mas
i•ama y prest i^ro; establí;cen secciunes para que
se pucd^rn tratar debidamente los asuntos per-
tenccicntcs á cada arte, p se manda que haya
juntas nencrales ú las qUe aSlStan todos para que
se veritiqueu útiles conferencias: una Juuta de
Gobierno, compuesta de un corto ntímero de Con-
siliarius v profesores, tendrá á su car^,o 1a ad-
miuistraciun de los intereses que na. son pura-
mente urtisticos.

^^crdad es quc hnbiendo llegado á ser exce-
sivo el número de los actuales Académicos, no
todos hallarírn cabida en la nueva Academia; pero
sin esta reduccion no podrin vcriGcarse lu re-
furma, ó seria ilusoria por lo menus. Conviene
tener presente, sin embarño, que muchos de los
^lcadémicus no residen en Madrid; que los de-
rechos de todos se reducen; asi al Itunor del lítulo
que se les ha conferidu, y quc este honor se Ies
conserva; que 1 ► or solu asisten 5 las juntas, ade-
mas de los Gonsiliarios y Uirectores, l05 que el
Viceprotector tiene á bicn citar para cada caso
y qne los Ilamados son siempre en redur,ido uú-
mero; por consibuiente, los quo al pronto no
sean eleridos, en nuda quedarán perjudicados,
enlrando' luep,o por orden de antibiiedad en las
vacantes quc ocurran, y pudiendu usistir como
ahora á lss 3untas públicas que hubiere.

)ŝ n vista de estas considcracione,s Y. A1. re-
solverú lo que mas cunvenra. Aladrid t.° de Abril
de 184G. --Sei►ora.-A. L. R. P, de V. N.-
Javier de Búrgos.

RLAL D^CIiC^O.
.

En . atencion á las razones exliuestas por
el Alinistro de la Gobernacion de la Península,
he venido •en decretar que la Real Academia de
Nobles Artes de San Fernar.do se rij^r en lo
sucesivo con arreDlu á los estatutos siguieutes.

TITULO I.

De ia organixacion de la Aeadetnia.

Arlículo i,° La Academia de i^obles Artes

de San Fern^ndo se cotop,oni}rá de un^ PFesxttsp-
te, seis Consiliarios y sesento Acedémicos: Es-
tus últimos se dietribuirán en Ia furma. si-

. guierttc: , , :
^oç,e po^ la pintura de tristorria. , -
Cuatro por la de pais p costu ►nbrés. .:,
Ocho por la escultura.
lliez y ^eis por la urquitectura. ,
Cúatro por el ;rabado.
I)iez v seis que, sin profesar nin;una de

!as nobles artes, sean conucidus pot su ílu^trp-
cion y emor á lus mismus.

Tudos estos Académicos son i^uales en con-
sideracion y prerroáutivus, sin mus distincion en-
tre sí que Ia antigiiednd.

Art. Z.° Habrá un m5mero inde6nido de
Académicos corresponsales, así nacionales como
extran^eros.

Art. 3.° EI Presidente p los Consiliarios se-
rán nombrados lihremeute de dentro ó fuera de
la Academi^ por el Gobierno:. los Académicos por
la misma corl^orncion. •

Art. á.° EI ntímero de Académi^os estatá
siempre completo: 5 los tres meses de ocurrir
nna vacante, deberá hallarse provista en persona
de la misma clase.

Art. 5.° La eleccion se har5 sin necesidad
de pruebas }' entre los candidatos que se pre-
scnten ó propangaa los Académicos.

TITULO lI. .

De loa o ficios de la dcademia.

7

Art. 6.° Los oGcios de la Academia setrán:
EI I'residente.
EI Secreturio general.
EI T esorero.
El Bibliotecario.

Todos estos oficios son perpetuos.
Art. 7.° Gorrewpondo a! Presidente:
1.° 11lantener la obserr•ancia. do los estatutos
reolamentos.
2.° Gonservar el órden en todos los depar-

tamentos de la Academia, cu}os dependientes le
estarán subordinados.

3.° Firmur lu correspondencia con el Gobier-
no, y ejecutar las úrdenes de la Superioridad
relativas á los asuntos propios de la Academia.

k.° Presidir las Ju ►► tas, secciones p comisio-
nes, Y dirijir sus confercncias.

5.° Ejecutar 1os acuerdus de la Aeademia,
siempre que esten en el círculo de sus fa-
cultades.

6.° liepresentar á la Corporacion en todos
los actos que fueru necesario.

7,° llar eI curso correspondiente á los aego-
cius de que deba conocer la Academiu.

8.° I:xpedir los libramientos contra el Te-
soro, con arrc{;lo á los acucrdos de la Junta de
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^Gobierno: estos libramientos llevar5n el refren-
• do del Secrctario.

^ Art. 8.° En ausencia y enfermetlades de} Pre-
sidente hará sus veces el Consilíarin inas anti-
guo, que ejercerá entonces sus mi ŝmas atril^u-

. ciones.
Art. 9.° EI Secretario general serti nomLra-

do por el Gobierno, a propuesta en terna de la
Academia, de entre sus individuos.

Art. 10. Será ubli;;acion del Secretario
general:

f.° Eztender las actas de }a Junta dc Go-
bierno y de las juntas benerales.

2.° Dar cueuta á las rni:rn<ts de los ne^o-
cios que respectivamente deban despachar, y re-
dactar con arreglo á sus acuerdu^, las comuni-
caciones y demas docurnentos que se^tn pre-
cisua. '^

3.° Llevt ► r la corresp^ ndcucia, firrnando todas
las comuuicttciunes : en las que se dirijan al

.Gubicruo pundrá su firu^a dcspues de la del
Presidentc.

li:" licdactnr las mcmorias dc la A^ademia,

el re:úrncu anual dc sus traLajus ^}as nuticias

hi^tóric^^ sobre la vida ,^ obras de los Acadé-
micos yue G^Ilecicren.

ti:" Expedtr todas lus certificaciones que die-
rC la ^^l'alll'r111a.

^^.^ CUI(lar dEI arC111Y0, Y dlSpOnCr lU Conve-

nicnte para su arréntu.

Art. 11. I:n ausencia ^• enfermedades del
Secret^triu beneral haraí sus veees el Acadérnicu
que acuerdc la Juuta de Gobicrnv.

Art. . 1`Z. EI Tesorero y e) 13il^liótecario se-

ríin nombrados pur la Acudemiu de entre sus
iudividuos.

: Art. 13. Las obliDaciones del Tesocero
scráu:

1.° Percihir las cantidades que para pano de
ntíminas; ^astus de la Acadenria y exuclas le
entreat.e la Junla de centralizacion de tune}os
de lustruccion púl ► lica, en los rnismos téémiuo^
que todos los demas estttblecimientos que cobran
do las cajas de dicha Junta.

2.° Ilaccr sobre lu consiónacion de ^astos
aos p^gus uecesarios, con arrrDtJ á las drdenes
ó libramientos yue expidu cl l'residente.

3.° l.levar las cucutas con todas las forma-
-lid: ► des ^dcbidas, á fin de que se eleven docu-
,mentadas al Go^ierno en la forma que por pun-
.to ^^eneral cstír dispuesto.
. ^h. EI 13ibliotecariq curdarít de }a conscrva-
cion y arreDlu de los libros, manuscritos, dibu-
jos y planos de la Academia, proponiendo lu c}ue
evtime oportuno para su aumento , m^jora.

Art. f:i. I'ara cl debido desernpe ŭo de tos di-
.fereates oGcios de la Acedemia ^• el scrvicio dc todas
sus depeudcncias, habrá el uecesario número de
emplcados, que serán todos de libt•e nombrarniea-
to de la Junta de Gubierno.

(Sc conlin^.cará.)

Juzgado segundo da primcra inslancia dc Cúrdoba
y st^ partido.

D. Salvador de Reyna Rodriñur,z, 111a^is-
trado honorario de In Audicncia Territurial
de Canariati, r• Juez se^,undo c}e p; irnera iustan-
cia de esta Ciudad de laírcloba y I'u ^ulus de su
partido gtc.

I'or el pre^ente, cito, Ilamo y emplaxo á las
persvnas que ^e cousidcren con derecho ú ytte
sc Ic,s adjudic}nen, cumo libres los bíenes dote
dcl Patronatv ú ohras pías I'undttda en esta Ciu-
d,td pur !11^rrtin ltuix cl Rorn^,, part nuc en el
término dc trcinta dia.^, cont^tdus desdc la pu-
blicacion de este anuu:•io en la G^tc•^t^l de Ala-
dt•id, y I3olclin ofici,rl dc est^t Provinci:^, ^^ompa-
rezc^n en este Jux^a^lo v Escrib,^ttín p^^r ^í cí
por medio de apodcr.tdv en fortn^t á dc^lttcir el
que se CPean asis^irlc•; en la itrtelirencia de
t}ue pasados sin hal,crlu verific+tdo, lc^ ltarará el
pcrjuicio quc Iral'a luaar; P',r cu^tuto aai In ten-
ru moud;tdo por mi providrnri.r dcl di.l ^li^^x 1
st:is d^^l corricntc cn vi^t^^ dc la dc:.utnd+t ltro-
puesta pur 1). Luis :11Faro dc c^t;^ v^cir ::d,
cn quc con arrc^;lu ;í Iv di•puc:tv cn la IcY
dc dic•r. v nacve dc :lrosto dc rnil oclt:>cit^ntus
cuarenta y uno, solicita ,e le t^dju^ii^luen en
cunceplo dc lil;re= lus indicad^i; bi^nc;, l;órdvba
dicx y vcho cJc 3lariu tlc rnil or,h^^cicntos cu^-
rento y seis.=^alvador da Nevn^l N',^ri^ucx.•.=-
Por maududo de su ScCroría, JosL hlaría Gitap, ► rru.

.l^^'^^®^.

Quien qui^iere arrendar á pasto v labor los
Cortijos de G,^mvnusu y Cnadradillo, que en tér-
mino de la villa dc Castro del Rio son propios
del Sermo. Sr. L^fante ll. Francisco de 1'aula
Antonio, sc servirá avistarse aules del dia ?0 de
cstc mes con el Administrador dell'atrirnonio de
5 A. Ii. en la Giudad de Ctírdoba, que vive en
Caballerizas Realec y le enterarú de I^s coudicio-
nes y.demas que le.cunvenáa sabet•.

Quien quisiere comprar la casa núm. d^7 ca11e
de la Feria de esta Cindad, procedente del Cou-
vento dc Alonjas de Sta. Claru de la misma,
pudr^ avistarse con D. Juau dc Dios Carriorr
que .vive Calle del Cabildo vicjo, esquina ú la Alta
de la Compuiria.

Se dcsea arrendar una ltuer•ta en ]os ruedos
de esta Ciudad; Ia persona G quien acomode pn-
drá pasar 5 euterarse en la redaccion de este pe-
riúdico.

C^1Rll0I3A: I1I['RF.?^TA DL D. JUAN ,IiANT'É,

CALLE DE 1.A L',SP,1RTr:AIA [V[;u, •I^.
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